
 

            

        

 

Circular Nº  3   -  2010 / 2011  
 

 

Por la presente Circular se publican las MODIFICACIONES AL REGLAMENTO ORGÁNICO, 
DISCIPLINARIO Y COMPETICIONAL, de esta Real Federación, que se unen a la misma como anexo y que 
fueron aprobadas en la Asamblea General de la RFFPA celebrada el día 22 de julio de 2010.  

Lo que se comunica para conocimiento general a los efectos correspondientes  

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA RFFPA 

Las novedades introducidas figuran en negrita 
 
Art. 44. - 1. Los clubes podrán tener uno o más equipos compitiendo en categorías territoriales 

promocionales siempre que participen en grupos distintos, pero en la máxima categoría de cada competición 
en que participe, sólo podrá tener un equipo. 
 

Art. 61. -  Se añade: 
e) Los futbolistas que hubieran sido inscritos en el club filial o equipo dependiente fuera de los 

periodos de inscripción del club patrocinador o equipo principal, no podrán alinearse en estos últimos. 

Art. 69. - 1. Cuando un futbolista que tenga asimismo licencia como entrenador y/o cargo de directivo o 
delegado, fuese sancionado con suspensión o privación de la licencia para la disputa de un número de 
encuentros, podrá desempeñar las funciones de entrenador y/o directivo o delegado durante el tiempo que 
dure la suspensión, tanto en partidos oficiales como amistosos, salvo cuando la sanción sea impuesta por la 
comisión de una infracción grave o muy grave, supuesto en el cual estará inhabilitado asimismo como 
entrenador y/o directivo o delegado durante el número de partidos con que sea sancionado. 

2. Cuando un futbolista que asimismo ostenta cargo de directivo o delegado fuese sancionado por la 
comisión de una infracción en calidad de este último cargo, tendrá su licencia de futbolista inhabilitada durante 
el periodo de tiempo que dure la sanción impuesta. 
 

Art. 96. - 2. Se autoriza la inscripción y actuación de hasta cuatro jugadores juveniles en competiciones 
de aficionados; cuatro cadetes en categorías superiores, siempre que se respete lo estipulado en el art. 108; 
cuatro infantiles en cadetes; cuatro alevines en infantiles; cuatro benjamines en alevines y cuatro 
Prebenjamines en benjamines, aunque el club de que se trate no tenga equipos en la categoría inferior. 

3. Sin contenido 
 
Art. 184. 2. Si una competición se jugase en más de un grupo y se hiciera necesario cubrir plazas 

libres en las categorías superiores o inferiores, la determinación del club o clubes necesarios para compensar 
estas plazas se obtendrán entre los clubes que ocupen el mismo puesto en cada uno de los distintos grupos, 
mediante el mejor cociente resultante de dividir el número de puntos totales obtenidos por cada uno entre los 
partidos jugados por el mismo y si así no se decidiese, entonces por el resultante de la diferencia del número 
de goles a favor entre los goles en contra, salvo que la plaza libre sea consecuencia de no poder ascender el 
primer clasificado por tener ya equipo en la categoría superior, a tenor de los dispuesto en el artículo 44, en 
cuyo supuesto lo hará el siguiente mejor clasificado del mismo grupo. En el supuesto de que un equipo 
clasificado para una eliminatoria de ascenso renunciara a participar en la misma, su puesto lo ocupará 
el siguiente clasificado de su mismo grupo. 
 

Art. 203. - Son partidos oficiales: 
d) Los de los Campeonatos Cadetes, Infantiles, Alevines, Benjamines Sala, Prebenjamines Sala, Sala 

y Femenino 
  

Art. 206. - 7. El horario mínimo para establecer un encuentro sin permiso del contrario será las 
10 horas, salvo cuando se trate de partidos a disputar por un equipo que se tenga que desplazar a una 
localidad situada a sesenta kilómetros o más en un solo sentido, en cuyo caso se deberán señalar entre las 
11,15 y 12,45 horas, para horario de mañana y a partir de las 15.00 horas en horario de tarde, excepto 
conformidad del contrario y autorización de la RFFPA. 
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Art. 226. - 1. En el caso de que por suspensión de un encuentro ya comenzado deba proseguirse en 
nueva fecha, sólo podrán alinearse en la continuación los jugadores reglamentariamente inscritos y calificados 
a favor de sus respectivos clubes el día en que se produjo tal evento, hayan o no intervenido en el periodo 
jugado, y que de haberlo hecho, no hubiesen sido sustituidos (no siendo de aplicación en fútbol sala) 
durante el plazo de tiempo entonces jugado ni ulteriormente suspendidos por el Comité de Competición y 
Disciplina Deportiva como consecuencia de dicho partido. 
 

Art. 226. – Se añade: 
4. Los efectos disciplinarios de las tarjetas amarillas mostradas en el transcurso del partido 

suspendido quedarán demorados hasta la adopción de las decisiones disciplinarias correspondientes 
al tiempo que resta por jugarse del mismo. 
 

Art. 230. – Se añade: 
6. Únicamente el entrenador, entendiéndose como tal al que se encuentre en  posesión de 

licencia de primer o segundo entrenador, tendrá la facultad de levantarse a dar instrucciones a su 
equipo. La vulneración de esta norma dará lugar a la depuración de responsabilidades en el ámbito 
disciplinario. 
 

Art. 242. - Los informes a que se refiere el artículo anterior deberán ser suscritos por el directivo del 
club que hubiera asistido al encuentro como Delegado o por un representante autorizado y se remitirá 
directamente a la Federación, debiendo obrar en poder de ésta antes de la 14 horas del segundo día hábil 
siguiente a la terminación del partido; tratándose de encuentros que se celebren en día jueves o que el equipo 
implicado juegue un nuevo encuentro antes de las 48 horas siguientes a la terminación del partido, el meritado 
plazo se entenderá reducido en veinticuatro horas, teniéndose en otro caso por no recibidas. 
 

Art. 257. - El número máximo de suplentes será de siete, pudiéndose practicar sustituciones en 
cualquier momento del partido, e incluso volver a intervenir el sustituido, previa autorización del juez de mesa. 

Si un jugador de campo resulta expulsado, ya sea por doble tarjeta amarilla o tarjeta roja directa, 
su equipo permanecerá con un jugador menos en pista durante 2 minutos. En caso de recibir un gol en 
contra en inferioridad numérica otro jugador podrá reincorporarse a la pista. Sólo será aplicable en 
competiciones en las que exista la figura de juez de mesa o tercer árbitro. 

 
Art. 259. - El árbitro deberá consignar en el acta las primeras cinco faltas por cada tiempo y 

equipo. 
 
Art. 260. - El banquillo de cada club podrá estar ocupado por un máximo de catorce personas, a 

saber: Delegado, Entrenador y Segundo Entrenador, Preparador Físico, Médico, ATS o Fisioterapeuta, 
Encargado de Material y los siete jugadores eventualmente suplentes. 
 

Art. 261. – Párrafo 2º 
Si expirada la prórroga persistiera el empate, se procederá al lanzamiento de una serie de cinco 

penaltis por equipo, en una portería común, alternándose uno y otro en su ejecución, y previo sorteo para 
determinar quien comienza los lanzamientos. Si un equipo tuviera más jugadores, entre titulares y 
sustitutos, que su adversario, deberá reducir su número para equipararse al equipo contrario, y 
comunicar al árbitro el nombre y número de cada jugador excluido. Se proclamará vencedor el equipo que 
consiga más tantos 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA RFFPA 

Las novedades introducidas figuran en negrita 
 
Art.38. Sin contenido 

Gijón, 23 de julio de 2010 
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